
 

 

 

 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
Proceso 

UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante SANDRA ROCIO SÁNCHEZ GÓMEZ 

Demandado GERBER GARCÍA MARTÍNEZ 

Radicado 05001 3110 005 2023 00395 00. 

Interlocutorio N° 0841 de 2023 

Decisión INADAMITE DEMANDA 

 

Se recibió de la Oficina de Apoyo Judicial (REPARTO) por correo 

electrónico la presente demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO 

instaurada por la señora SANDRA ROCIO SÁNCHEZ GÓMEZ frente a 

GERBER GARCÍA MARTÍNEZ: 

 

Claramente se desprende que adolece de requisitos de forzoso y 

estricto cumplimiento consagrados en la ley. En consecuencia, se 

concede a la demandante el término de cinco (5) días para llenar los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda conforme al 

artículo 82 Y 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022. 



-   Se indicará cuál fue el último domicilio de los señores SÁNCHEZ - 

GARCÍA, señalando la dirección completa en la que estos convivieron.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

TD. 
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